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Segundo.–Desembolso de las nuevas acciones: El desem-
bolso de las nuevas acciones se realizará mediante el ingreso 
del dinero en metálico en la siguiente cuenta que la sociedad 
tiene abierta en el BBVA: 0182-5484-91-0010034005.

Tercero.–Suscripción de las nuevas acciones:

3.1 Los accionistas podrán ejercitar su Derecho 
de Suscripción Preferente (en función de su porcenta-
je de participación en el Capital Social), en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación de la oferta 
de suscripción de la nueva emisión en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil».

3.2 Una vez transcurrido el plazo establecido 
para la suscripción y desembolso de la ampliación de 
capital social, las acciones que no hayan sido suscritas 
y desembolsadas en dicho plazo, podrán ser suscritas 
y desembolsadas por los accionistas suscribientes en 
la primera vuelta. Si son varios los socios interesados 
en suscribir la ampliación de capital social restante, se 
distribuirán las acciones entre todos ellos a prorrata 
de su participación en el capital social. El plazo para 
la suscripción y desembolso en la segunda vuelta será 
de 15 días hábiles a contar desde la finalización del 
plazo para la suscripción y desembolso de la amplia-
ción de capital en la primera vuelta.

3.3 No se ofrece la suscripción de las nuevas 
acciones creadas como consecuencia de la amplia-
ción del Capital Social a terceras personas ajenas al 
Capital Social de la sociedad.

3.4 La ampliación de capital se mantendrá en la 
cantidad que, transcurridos los plazos otorgados por 
el presente acuerdo, resulte final e íntegramente sus-
crito y desembolsado.

3.5 El Capital Social suscrito será desembolsado 
en su integridad.

Cuarto.–Suscripción incompleta: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 161.1 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y de acuerdo con la autoriza-
ción de la Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas celebrada el día 11 de julio de 2008, se prevé ex-
presamente la suscripción incompleta. Por tanto, en 
caso de que el aumento de capital no se suscriba ínte-
gramente conforme al procedimiento indicado en el 
apartado 3 anterior, el aumento de capital se efectua-
rá en la cuantía de las suscripciones efectuadas.

Quinto.–Representación de las nuevas acciones: 
Conforme a lo previsto en el artículo 198.4 del Re-
glamento del Registro Mercantil, la titularidad de las 
acciones sociales creadas a consecuencia del aumen-
to de capital se hará constar en el Libro Registro de 
Acciones Nominativas de la Sociedad.

Basauri (Vizcaya), 11 de julio de 2008.–Adminis-
trador Solidario de «Cromo Europa, Sociedad Anóni-
ma», Antonio Vila Sánchez.–46.095. 

 CUBANO ARGENTINO 26/06, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

María José Menéndez Urbón, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se sigue 
ejecución con el número 26/08 en la que se ha dictado en 
fecha 3 de junio pasado auto de insolvencia de la Empre-
sa Cubano Argentino 2006, Sociedad Limitada, con CIF 
B74184854, por la cantidad de 4.994,20 euros, insolven-
cia que se entenderá, a todos los efectos, como provisio-
nal. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 4 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María José Menéndez Urbón.–44.810. 

 DAIMON INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convo-
car la Junta general de accionistas de las sociedad, 
con carácter extraordinario, que se celebrará en 
Boadilla del Monte, Ciudad Grupo Santander, aveni-
da Cantabria s/n, los días 20 de agosto de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y 21 de agosto 
de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, en se-
gunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Cambio de política de inversión. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Segundo.–Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los 
acuerdos adoptados en esta sesión.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a 
examinar en el domicilio social, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a aprobación de la Junta general, así como el informe 
de los Administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de Estatutos sociales propuestas; los ac-
cionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratui-
to de dichos documentos y los informes o aclaraciones 
que estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 24 de junio de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Manuel Pastor Mateo.–46.094. 

 DESARROLLO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

DESARROLLO DE ENERGÍAS 
RENOVABLES

DE CASTILLA LA MANCHA, S.A.U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en los artículos 
242.º y 243.º de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que los socios únicos de las citadas sociedades 
arriba referenciadas, acordaron con fecha 30 de junio de 
2008, la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción, por parte de la sociedad absorbente, «Desarrollo de 
Energías Renovables, Sociedad Anónima» sociedad uni-
personal, de la sociedad absorbida, «Desarrollo de Ener-
gías Renovables de Castilla La Mancha, Sociedad Anó-
nima» sociedad unipersonal, con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a título universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen su patrimonio a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación del capital social de la sociedad 
absorbente, por ser ésta titular del 100 por 100 del capital 
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los Ad-
ministradores de las sociedades intervinientes y deposita-
do en el Registro Mercantil de Pamplona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Pamplona, 10 de julio de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración de «Desarrollo de Energías Renovables, 
S.A.U.», Manuel García Cobaleda y el Administrador único 
de «Desarrollo de Energías Renovales de Castilla La Mancha, 
S.A.U.», David Guerra Rehn.–45.836. 2.ª 18-7-2008 

 DIFER MANUFACTORING, 
SOCIEDAD LIMITADA,

VAMA INTERNACIONAL ASESORES, 
SOCIEDAD LIMITADA

USOA INDUSTRIA GRÁFICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 20 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución núme-
ro 32/06 este Juzgado de lo Social seguidos a instancias de 
Graciela García Varela contra Usoa Industria Gráfica, Socie-
dad Anónima Laboral, Difer Manufactoring, Sociedad Limi-
tada, y Vama Internacional Asesores, Sociedad Limitada, 
dictado en el día de la fecha auto por el que se declara al eje-
cutado Usoa Industria Gráfica, Sociedad Limitada Laboral, 
Difer Manufactoring, Sociedad Limitada, y Vama Internacio-
nal Asesores, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
provisional por importe de 13144.67 euros, se entenderá a 
todos los efectos como provisional. Y de conformidad con el 
artículo 274.5 de la LPL, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 3 de julio de 2008.–María Teresa Nicolás 
Serrano, Secretaria Judicial.–44.828. 

 ECENOR 2003, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Luis de Santos González, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 
52/08, que se sigue en este Juzgado de lo Social, a instancia 
de la Fundación Laboral de la Construcción del Principado de 
Asturias, sobre cantidad, se ha dictado Auto de fecha 3 de 
julio de 2008, por el que se declara a la ejecutada Ecenor 
2003, S.L., con C.I.F. B74066721, en situación de insolven-
cia total por importe de 599,88 euros de principal, más intere-
ses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 4 de julio de 2008.–El Secretario Judicial, 
Luis de Santos González.–44.801. 

 EL ABDALAOUI MOULOUD
Declaración de insolvencia

D.ª Amalia del Castillo de Comas, Secretaria del Juzgado n.º 
31 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 66/
2008, seguido en este Juzgado a instancia de don Ahmed Ta-
tou, contra don El Abdalaoui Mouloud, se ha dictado Auto con 
fecha 7-7-2008 por el que se declara al ejecutado en situación 
de insolvencia total por importe de 3.419,48 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 7 de julio de 2008.–La Secretario Judicial, 
Amalia del Castillo de Comas.–44.802. 

 EUROPART HISPANO-ALEMANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)
EUROPART HISPANO-ALEMANA 

CÓRDOBA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de sociedades anónimas, se 
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hace público que las juntas generales de socios de las mer-
cantiles Europart Hispano-Alemana, Sociedad Anónima y 
Europart Hispano-Alemana Córdoba, Sociedad Limitada, 
celebradas el día 26 de junio de 2008, aprobaron la fusión 
entre dichas sociedades, mediante la absorción de la socie-
dad Europart Hispano-Alemana Córdoba, Sociedad Limi-
tada, por la mercantil Europart Hispano-Alemana, Socie-
dad Anónima, con disolución y sin liquidación de la 
sociedad absorbida, transmitiendo en bloque, a título de 
sucesión universal, todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, con efectos contables desde el 1 de enero de 2008, 
de acuerdo con el proyecto de fusión, y subrogándose en 
todos los derechos y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de las sociedades que participan en la 
fusión de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el balance de fusión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la publicación del tercer y 
último anuncio de la fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la citada Ley.

En Paterna (Valencia) y en Córdoba, 26 de junio de 
2008.–D. Miguel Ruiz Dealbert, Secretario del Consejo de 
Administración.–44.699. y 3.ª 18-7-2008 

 FACTORÍAS VULCANO, S. A.
Complemento de Convocatoria

Al amparo de lo establecido en el número 3 del ar-
tículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, se amplía el 
Orden del día de la Junta General Extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, sito en Vigo, Santa 
Tecla, 69, el día 11 de agosto de 2008, a las 12,30 horas, 
en primera convocatoria, y el día 12 de agosto de 2008, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, en los siguien-
tes puntos:

Primero.–Información y valoración de las cuentas 
consolidadas de la sociedad «Factorías Vulcano, Socie-
dad Anónima», correspondientes al ejercicio 2007, Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, Infor-
me de Gestión y Propuesta de aplicación de Resultado.

Segundo.–En relación a «Factorías Juliana, Sociedad 
Anónima»; información y examen de la gestión, evolu-
ción desde su constitución y plan de empresa para el 
ejercicio 2008 y siguientes, información y valoración de 
las cuentas correspondientes al ejercicio 2007, Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, Informe de 
Gestión y Propuesta de Aplicación de Resultado; Rela-
ción y descripción de los contratos de construcción de 
buques firmados desde su constitución y de los subcon-
tratados por «Factorías Vulcano, Sociedad Anónima»; 
Información escrita y completa de la organización y or-
ganigrama y descripción de: Área Comercial. Área Fi-
nanciera. Área Jurídica. Área de Compras. Área Técnica. 
Área de Sistemas. Área de Producción. Áreas de Gestión. 
Actas del Consejo de Administración, relación y defini-
ción de los acuerdos firmados o que se vayan a firmar 
SEPI, Sindicatos, etc., relacionados con la adquisición 
del astillero de Gijón a Izar. Cumplimiento de los acuer-
dos derivados de la adquisición del astillero e inversiones 
comprometidas con Izar, Sepi y/o terceros. Detalle de 
todos los acuerdos existentes o que se vayan a establecer 
con «Factorías Vulcano, Sociedad Anónima». Descrip-
ción de los acuerdos relacionados con Naval Gijón, in-
fluencia en los resultados de «Factorías Juiana» y «Fac-
torías Vulcano». Aclaraciones a las noticias de prensa 
sobre acuerdos con «Naval Gijón». Descripción de las 
acciones realizadas para el cumplimiento del acuerdo de 
accionistas de 20 de julio de 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se ha solicitado el levantamiento de acta Notarial de la 
Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar la documentación correspondiente a los puntos del 
orden del día y a solicitar la entrega o envío gratuito de la 
misma.

Vigo, 16 de julio de 2008.–Firmado, el Administrador 
único «Astilleros La Mecánica, S. L.», Fernando Santo-
domingo Azpeitia.–46.080. 

 FAVISA SISTEMAS
DE INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo social número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento DEM 370/05 eje 
112/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Joaquín rubio Bergon contra la entidad Fabisa Siste-
mas de Investigación y Desarrollo, S.L., sobre cantidad, 
se ha dictado resolución de fecha 01-07-08 cuyo apartado 
a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar a la ejecutada Fabisa Sistemas de 
Investigación y Desarrollo, S.L., en situación de insol-
vencia por importe de 11.208,07 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 1 de julio de 2008.–María José Farelo Gó-
mez, Secretaria Judicial del Juzgado Social n.º 7 Ma-
drid.–44.835. 

 FELGRAPI 2003 HOSTELERÍA, S. L.

Don Bartolomé Ventura Molina, Secretario del Juzgado 
de lo Social 38 de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución n.º 
75/2008 de este Juzgado, seguido a instancia de Don José 
Pablo Velasco Blanes contra Felgrapi 2003 Hostelería, 
S.L., con CIF n.º B-83660308, ejecutando Sentencia de 
11 de mayo de 2007, se ha dictado auto de fecha 1 de 
julio de 2008, por el que se declara la Insolvencia del 
ejecutado en la cantidad de 2.180,80 euros de principal, y 
en la cantidad de 218,08 euros en concepto de intereses y 
costas provisionalmente presupuestados, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 1 de julio de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–44.834. 

 GAS NATURAL
CORPORACIÓN EÓLICA, S. L.

(Sociedad absorbente)

GAS NATURAL EÓLICA, S.A.U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en los artículos 
242.º y 243.º de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta de socios universal y extraordinaria 
y el socio único, respectivamente, de las citadas socieda-
des arriba referenciadas, acordaron con fecha 30 de junio 
de 2008, la fusión de dichas sociedades mediante la ab-
sorción, por parte de la sociedad, absorbente, «Gas Natu-
ral Corporación Eólica, Sociedad Limitada», de la socie-
dad absorbida, «Gas Natural Eólica, Sociedad Anónima», 
sociedad unipersonal, con disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida y traspaso en bloque a título uni-
versal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin 
ampliación del capital social de la sociedad absorbente, 
por ser ésta titular del 100 por 100 del capital de la socie-
dad absorbida, todo ello en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 

un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Barcelona, 10 de julio de 2008.–El Secretario de los 
Consejos de Administración de «Gas Natural Corpora-
ción Eólica, S.L.» y de «Gas Natural Eólica, S.A.U.», 
Manuel García Cobaleda.–45.832. 2.ª 18-7-2008 

 GENERAL MOTORS ESPAÑA, S. L.

(Sociedad absorbente)

GENERAL MOTORS HOLDING 
ESPAÑA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

La Junta general universal de «General Motors Espa-
ña, Sociedad Limitada», celebrada el 30 de junio 
de 2008, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Se acuerda proceder a la fusión de “General Motors 
España, Sociedad Limitada” y “General Motors Holding 
España, Sociedad Limitada” La fusión se realizará por 
absorción de “General Motors Holding España, Sociedad 
Limitada” (Sociedad Absorbida) por parte de “General 
Motors España, Sociedad Limitada” (Sociedad Absor-
bente). Los términos y condiciones de la fusión, con ex-
presión de los aspectos jurídicos y económicos de la 
misma, incluyendo lo relativo a las participaciones, figu-
ran tanto en el Proyecto de fusión, como en el Informe de 
los Administradores de “General Motors España, Socie-
dad Limitada” y de “General Motors Holding España, 
Sociedad Limitada”.

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se conside-
rarán realizadas a efectos contables por cuenta de la So-
ciedad Absorbente desde el 1 de enero de 2008. Los de-
rechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida se 
entienden adquiridos por la Sociedad Absorbente por 
sucesión universal, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 233.º de la Ley de Sociedades Anónimas. Se hace 
constar que la Sociedad Absorbida no tiene plantilla de 
trabajadores.»

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos y el Balance 
de la fusión.

Figueruelas (Zaragoza), 9 de julio de 2008.–El Repre-
sentante Legal, Ernesto Trigueros Gómez-Dégano.–45.159.

y 3.ª 18-7-2008 

 GOLF DEL MEDITERRÁNEO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En Junta General Ordinaria de la sociedad Golf del 
Mediterráneo, Sociedad Anónima, celebrada en Borriol 
(Castellón), el pasado día 23 de Junio de 2008, se acordó 
por unanimidad:

Reducir el capital en 13,53 euros, mediante la reduc-
ción del valor nominal de las acciones, dejando el capital 
en 671.918 euros. La reducción tiene por finalidad la de-
volución de las aportaciones a los accionistas.

Borriol (Castellón), 23 de junio de 2008.–El Secreta-
rio no Consejero, Miguel Tirado Gauchía.–44.698. 

 GRIPAU PRODUCCIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Alfredo Alcañiz Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 19 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento autos 409/07, 
ejecución 52/08, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Valeria Arribas Dulanto y otros, contra la 
empresa Gripau Producciones, Sociedad Limitada, sobre 
cantidad, se ha dictado resolución de fecha 19 de junio


